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USHUATA, 

VISTO: El Expediente N° 173/89. Letra: H.C.D., mediante el cual se solicita 

una excepción al Código de Planeamiento Urbano, para la obra sita en la Sección 

"B", Macizo 24a, Parcela I, propiedad del Señor Sin Pao LT; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes producidos por la Dirección de Obras Parti.culares son 

fayorables; 

Que éste Cuerpo reunido en Sesión Ordinaria del día 06 de septiembre del 

arlo en curso, ha resuelto hacer lugar a lo solicitado; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta con atribucio-

nes para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

HONORABLE CONCEJO DELTBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUATA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE del Código de Planeamiento Urbano, a la obra sita en la 

Sección	 Macizo 24a, Parcela 1, propiedad del Seflor Sin Pao LI, del cumplimiento 

de FOT hasta un máximo de 1,88 y un FOS máximo de 0,79, en atención a la edificación 

existente.- 

ARTICULO 20 ,f4gístre e. Pase al Departamento Elecuti yo para su pr omulgación. Cumplido 

ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 	 /89.- 

DADA EN SESION ORDINARIA  DE FECHA:  06-09-89.- 

i:HSTAVO GOMEZ ' 

.5(n,c2.0 
'7,211Ce . o Peliber a nte . _

Ordenanza Numero: 577
1/2



•

1‘ 2,

o 

CO	 3Lf: 
I o io, 
yq02 

auu HI.)tiellibre.de 1989. 

' '

Sin Pao LI, del cumpliwienuo ç o Fo ry,hdz--;1„; un mInimo 

de 0,79,en atenciGn o lo	 , 

un FOS máximo 

Dra Se W ra de la Precilla 
'»rectera Legal y Tácn¡ca 

Despacho Gerieral 
Letrada Münicipal

n7;)--- vlsTot	 i•,,vti.k '1	 L 1	 -	 789, sancionada pol 

el Honorable Concejo l Ii a	 e (lc‘	 ! •:/.1	 Ushuaia; y 

CON511) n 

Que por 1 d cciyo de planearoiento Urbano; 

a la obra sita en la Se00i61l "B", MdetZ0	 Parceiaj. ,propiedad del señor 

ARTICULO 1°. PROMULGAR 1Urdenanza	 icipai N°	 /89 sancionada por 

a ciudad de Ushuaia,. por la cual se 

.. —é-xceptúa del Clidigd '"de PlanmInien to.110,mno, a -, . I a •• pbra	 la Sección 

	

,•,-,.	 	 .	 .. 

"13", Macizo 24a, Parcela -1, _)ropiedad dil bñor Sin Pa¿ L1 del qtárupiimiento 

, 
de FOr hasta txt	 y I Fl.)	 de 0,79, en atenciGn a la edifi-

caciGn existente. 

ARTICULO 2 0 . Comuniqu .._,Dy a (Id ynes coltda. Iise copia al Boletin Oficial 

del Territorio. Cumplido 

DECRETO  

el Honorable Concejo Deliberante 
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